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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2020-00010-00 
EJECUTANTE: BANCO COLPATRIA - RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 
EJECUTADO: INVERSIONES OROZCO ARAGON Y CIA SAS y OTROS 
 
 

Diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito aportada por la parte 
ejecutante, en atención a lo normado por el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P. y por 
encontrarse la misma ajustada a derecho, apruébese en todas sus partes la citada 
liquidación. 
 
Frente a la solicitud de corrección de la medida cautelar comunicada mediante oficio 175 
del 12 de febrero de 2020, por medio del cual se embargó el inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria N° 190-29011 de la oficina de instrumentos públicos de 
Valledupar, aténgase el memorialista a lo decidido en el numeral sexto del auto del once 
(11) de marzo de dos mil veintiuno (2021), oportunidad en la cual se resolvió su 
pedimento. Cabe resaltar que el oficio corregido ya le fue enviado al Registrador de 
Instrumentos Públicos por correo electrónico con copia al solicitante, quien tiene pleno 
conocimiento de ello. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
Juez  
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